
   

                             Consejo Superior de la Judicatura 

                                   Juzgado Primero de Pequeñas Causas Laborales de Cartagena 

 

Avenida Pedro de Heredia, Calle 31 No. 39-206 Barrio España 

Cartagena (Bolívar) 

 

 

RADICACIÓN: 13001-41-05-001-2014-00434-00 

CLASE DE PROCESO: EJECUTIVO A CONTINUACIÓN  

DEMANDANTE: RAFAEL BARRIOS GARCÍA 

DEMANDADO: COLPENSIONES  

 

INFORME SECRETARIAL: Al despacho de la señora Juez, informándole que en 

la parte activa presentó solicitud de ejecución de la sentencia, por 

concepto de costas del proceso ordinario. Asimismo, le informo que en el 

expediente de la referencia no reposa el CD contentivo de la Audiencia 

Única de Trámite, llevada a cabo el día 22 de julio de 2015, sírvase proveer, 

Cartagena, treinta y uno (31) de julio de dos mil veinte (2020). 

 

LAURA VANESSA PASTOR GUERRERO 

SECRETARIA 

 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE CARTAGENA, 

Cartagena de Indias D.T. y C., treinta y uno (31) de julio de dos mil veinte 

(2020). 

 

Visto el informe secretarial, advierte el Despacho que la parte activa, a 

través de apoderado judicial, presentó solicitud de ejecución de la 

sentencia proferida en el proceso ordinario laboral de única instancia, por 

concepto de costas, en la suma de $803.557 pesos. 

 

Pues bien, seria del caso resolver sobre la solicitud de mandamiento 

presentada, no obstante, revisado el expediente se observa que no reposa 

el CD contentivo de la Audiencia Única de Trámite, llevada a cabo el día 22 

de julio de 2015, en la cual se condena a la demandada COLPENSIONES al 

reconocimiento y pago en favor del señor RAFAEL BARRIOS GARCÍA, unos 

incrementos pensiones por persona a cargo y se condena además, en 

costas al mismo, por lo que se hace necesario, de conformidad con lo 

dispuesto en el artículo 126 del CGP, aplicable en virtud del artículo 1 del 

CGP, reconstruir el expediente por pérdida parcial del mismo, por lo que se 

procederá de la siguiente manera: 

 
“1. El apoderado de la parte interesada formulará su solicitud de 

reconstrucción y expresará el estado en que se encontraba el proceso y la 

actuación surtida en él. La reconstrucción también procederá de oficio. 

 

2. El juez fijará fecha para audiencia con el objeto de comprobar la 

actuación surtida y el estado en que se hallaba el proceso, para lo cual 

ordenará a las partes que aporten las grabaciones y documentos que 

posean. En la misma audiencia resolverá sobre la reconstrucción. 

 

3. Si solo concurriere a la audiencia una de las partes o su apoderado, se 

declarará reconstruido el expediente con base en la exposición jurada y las 

demás pruebas que se aduzcan en ella. 

 

4. Cuando se trate de pérdida total del expediente y las partes no concurran 

a la audiencia o la reconstrucción no fuere posible, o de pérdida parcial que 

impida la continuación del proceso, el juez declarará terminado el proceso, 
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quedando a salvo el derecho que tenga el demandante a promoverlo de 

nuevo. 

 

5. Reconstruido totalmente el expediente, o de manera parcial que no 

impida la continuación del proceso, este se adelantará, incluso, con 

prescindencia de lo perdido o destruido.  

 

Así las cosas y, teniendo en cuenta que revisados los archivos internos del 

Despacho, no fue posible hallar el CD antes mencionado, encuentra 

procedente esta operadora judicial realizar la reconstrucción de la misma, 

en lo atinente a la Audiencia Única de Trámite, para lo cual, se fijará fecha 

de reconstrucción y se requerirá a las partes intervinientes en el presente 

proceso, a fin de que aporten copia de la Audiencia Única de Trámite 

llevada a cabo dentro del presente proceso, en fecha 22 de julio de 2015. 

En consecuencia, se 

                                                                                                                                                             

RESUELVE 

 

PRIMERO: Ordénese la RECONSTRUCIÓN de la Audiencia Única de Trámite, 

llevada a cabo el día 22 de julio de 2015 en el proceso de la referencia. 

 

SEGUNDO: Requiérase a las partes para que hagan llegar al despacho copia 

de la Audiencia Única de Trámite llevada a cabo dentro del presente 

proceso, en fecha 22 de julio de 2015, en caso de tenerla en su poder. 

 

TERCERO: Fíjese fecha para audiencia para el día dieciocho (18) de agosto 

de dos mil veinte (2020) a las 10:00 de la mañana, con el objeto de 

reconstruir la Audiencia Única de Trámite llevada a cabo en el proceso de 

la referencia, el día 22 de julio de 2015. Para ello, ordénese a las partes que 

aporten la grabación, en caso de poseerla. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

DIANA PATRICIA ACEVEDO LAPEIRA 

JUEZ 

 

 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DE PEQUEÑAS CAUSAS 

DE CARTAGENA 

Cartagena, en la fecha 3 de agosto del año 2020 se 

notifica la presente providencia por ESTADO NO. 014 

 

SECRETARIA 
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RADICADO: 13001-41-05-001-2017-00445-00 

PROCESO: EJECUTIVO A CONITNUACIÓN DE ORDINARIO LABORAL 

DEMANDANTE: NEYLA ESTHER SAENZ CABARCAS 

DEMANDADO: AOP ALIMENTOS CARTAGENA S.A.S. 

 

INFORME SECRETARIAL: Al despacho de la señora juez, informándole que la 

parte ejecutante presentó memorial solicitando se le informe sobre la 

existencia o no, de títulos judiciales, sírvase de proveer. Cartagena, treinta y 

uno (31) de julio de dos mil veinte (2020). 

  

LAURA VANESSA PASTOR GUERRERO 

Secretaria 

 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE CARTAGENA DE 

INDIAS. Cartagena, treinta y uno (31) de julio de dos mil veinte (2020). 

 

Visto el informe secretarial, observa el Despacho memorial presentado por el 

apoderado judicial de la parte ejecutante, a través del cual solicita se le 

informe sobre la existencia o no, de títulos judiciales en favor de la 

demandante, dentro del presente proceso. 

 

Pues bien, por secretaría, infórmese a la parte ejecutante que, revisado el 

Portal Web de la página del Banco Agrario de Colombia, no se advirtió por 

parte del Despacho, depósitos judiciales constituidos en favor de la 

demandante, señora NEYLA ESTHER SAENZ CABARCASS, con ocasión del 

presente proceso. Por lo anterior se, 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: Por secretaría, infórmese a la parte ejecutante que, revisado el Portal 

Web de la página del Banco Agrario de Colombia, no se advirtió por parte del 

Despacho, depósitos judiciales constituidos en favor de la demandante, 

señora NEYLA ESTHER SAENZ CABARCASS, con ocasión del presente proceso. 

 

NOTÍFIQUESE Y CÚMPLASE 

 

DIANA PATRICIA ACEVEDO LAPEIRA 

JUEZ 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DE PEQUEÑAS CAUSAS DE 

CARTAGENA 

Cartagena, en la fecha 3 de agosto del año 2020 se 

notifica la presente providencia por ESTADO NO. 014 

 

SECRETARIA 
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Firmado Por: 

 

DIANA PATRICIA ACEVEDO LAPEIRA  

JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 1Ro MUNICIPAL PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 

CARTAGENA 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con 

plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el 

decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

152721816947d699ab68bb0a2d50d610cb329ecd7ca9f1b9c191b76d

c5ea2449 

Documento generado en 31/07/2020 10:49:31 a.m. 
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RADICADO: 13001-41-05-001-2018-00252-00 
CLASE DE PROCESO: ORDINARIO LABORAL DE UNICA INSTANCIA 
DEMANDANTE: SINDY VALDES SANTANA 
DEMANDADO: ACCIONAES EFECTIVAS E INTEGRALES SAS 

 
INFORME SECRETARIAL: Al despacho de la señora Juez, informándole que el 

presente   proceso   ordinario  se  encuentra  para   fijar   fecha  para   continuar 

AUDIENCIA ÚNICA DE TRAMITE, sírvase proveer, Cartagena de Indias D.T. y C., 

treinta y uno (31) de julio de dos mil veinte (2020) 

 
LAURA VANESSA PASTOR GUERRERO 
SECRETARIA 

 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE CARTAGENA, Cartagena 
de Indias D.T. y C., treinta y uno (31) de julio de dos mil veinte (2020) 

 
Visto el informe secretarial que antecede y una vez revisado el expediente, se fija 

fecha  para  el  19  de agosto  de  2020  a  las  10:00  AM  a  fin  de  llevar  a  cabo 

AUDIENCIA ÚNICA DE TRAMITE, decisión de excepciones previas, saneamiento y 

fijación del litigio, en la que el demandando contestará la demanda y deberá 

aportar todas las pruebas que tenga en su poder necesarias para su defensa, 

conforme al artículo 72 del C.P.T.S.S., se decretarán y practicarán pruebas, y de 

ser posible se cerrará el debate probatorio, se correrá traslado para alegar y se 

dictará la correspondiente sentencia. 
 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
DIANA PATRICIA ACEVEDO LAPEIRA 

JUEZ 
 
 
 
 

 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DE PEQUEÑAS CAUSAS DE CARTAGENA 
 

Cartagena, en la fecha 3 de agosto del año 2020 se notifica la 

presente providencia por ESTADO NO. 14 
 

SECRETARIA 
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RADICADO: 13001-41-05-001-2018-00583-00 
CLASE DE PROCESO: ORDINARIO LABORAL DE UNICA INSTANCIA 
DEMANDANTE: JAMER TATTIS ALZUZAR 
DEMANDADO: CBI COLOMBIANA S.A. 

 
INFORME SECRETARIAL: Al despacho de la señora Juez, informándole que el 

presente   proceso   ordinario  se  encuentra  para   fijar   fecha  para   continuar 

AUDIENCIA ÚNICA DE TRAMITE, sírvase proveer, Cartagena de Indias D.T. y C., 

treinta y uno (31) de julio de dos mil veinte (2020). 

 
LAURA VANESSA PASTOR GUERRERO 
SECRETARIA 

 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE CARTAGENA, Cartagena 
de Indias D.T. y C., treinta y uno (31) de julio de dos mil veinte (2020). 

 
Visto el informe secretarial que antecede y una vez revisado el expediente, se fija 

fecha  para  el  24  de agosto  de  2020  a  las  10:00  AM  a  fin  de  llevar  a  cabo 

AUDIENCIA ÚNICA DE TRAMITE, decisión de excepciones previas, saneamiento y 

fijación del litigio, en la que el demandando contestará la demanda y deberá 

aportar todas las pruebas que tenga en su poder necesarias para su defensa, 

conforme al artículo 72 del C.P.T.S.S., se decretarán y practicarán pruebas, y de 

ser posible se cerrará el debate probatorio, se correrá traslado para alegar y se 

dictará la correspondiente sentencia. 
 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
 
 
 
 
 
 

 
DIANA PATRICIA ACEVEDO LAPEIRA 

JUEZ 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DE PEQUEÑAS CAUSAS DE CARTAGENA 
 

Cartagena, en la fecha 3 de agosto del año 2020 se notifica la 

presente providencia por ESTADO NO. 14 
 

SECRETARIA 
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RADICADO: 13001-41-05-001-2018-00691-00 
CLASE DE PROCESO: ORDINARIO LABORAL DE UNICA INSTANCIA 
DEMANDANTE: RONNY MEZA VASQUEZ 
DEMANDADO: PROSEGUR LTDA 

 
INFORME SECRETARIAL: Al despacho de la señora Juez, informándole que el 

presente   proceso   ordinario  se  encuentra  para   fijar   fecha  para   continuar 

AUDIENCIA ÚNICA DE TRAMITE, sírvase proveer, Cartagena de Indias D.T. y C., 

treinta y uno (31) de julio de dos mil veinte (2020). 

 
LAURA VANESSA PASTOR GUERRERO 
SECRETARIA 

 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE CARTAGENA, Cartagena 
de Indias D.T. y C., treinta y uno (31) de julio de dos mil veinte (2020). 

 
Visto el informe secretarial que antecede y una vez revisado el expediente, se fija 

fecha  para  el  20  de agosto  de  2020  a  las  10:00  AM  a  fin  de  llevar  a  cabo 

AUDIENCIA ÚNICA DE TRAMITE, decisión de excepciones previas, saneamiento y 

fijación del litigio, en la que el demandando contestará la demanda y deberá 

aportar todas las pruebas que tenga en su poder necesarias para su defensa, 

conforme al artículo 72 del C.P.T.S.S., se decretarán y practicarán pruebas, y de 

ser posible se cerrará el debate probatorio, se correrá traslado para alegar y se 

dictará la correspondiente sentencia. 
 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
 
 
 
 
 
 

 
DIANA PATRICIA ACEVEDO LAPEIRA 

JUEZ 
 

 
 
 
 
 
 
 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DE PEQUEÑAS CAUSAS DE CARTAGENA 
 

Cartagena, en la fecha 3 de agosto del año 2020 se notifica la 

presente providencia por ESTADO NO. 14 
 

SECRETARIA 
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lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 
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Consejo Superior de la Judicatura 

Juzgado Primero de Pequeñas Causas Laborales de Cartagena 
 

RADICADO: 13001-41-05-001-2019-00102-00 
CLASE DE PROCESO: ORDINARIO LABORAL DE UNICA INSTANCIA 
DEMANDANTE: LAZARO LIDUEÑAS ROJAS 
DEMANDADO: COMPAÑÍA HOTELERA CARTAGENA PLAZA LTDA 

 
INFORME SECRETARIAL: Al despacho de la señora Juez, informándole que el 

presente   proceso   ordinario  se  encuentra  para   fijar   fecha  para   continuar 

AUDIENCIA ÚNICA DE TRAMITE, sírvase proveer, Cartagena de Indias D.T. y C., 

treinta y uno (31) de julio de dos mil veinte (2020). 

 
LAURA VANESSA PASTOR GUERRERO 
SECRETARIA 

 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE CARTAGENA, Cartagena 
de Indias D.T. y C., treinta y uno (31) de julio de dos mil veinte (2020). 

 
Visto el informe secretarial que antecede y una vez revisado el expediente, se fija 

fecha  para  el  25  de agosto  de  2020  a  las  10:00  AM  a  fin  de  llevar  a  cabo 

AUDIENCIA ÚNICA DE TRAMITE, decisión de excepciones previas, saneamiento y 

fijación del litigio, en la que el demandando contestará la demanda y deberá 

aportar todas las pruebas que tenga en su poder necesarias para su defensa, 

conforme al artículo 72 del C.P.T.S.S., se decretarán y practicarán pruebas, y de 

ser posible se cerrará el debate probatorio, se correrá traslado para alegar y se 

dictará la correspondiente sentencia. 
 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
 
 
 
 
 
 

 
DIANA PATRICIA ACEVEDO LAPEIRA 

JUEZ 
 

 
 
 
 
 
 
 
 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DE PEQUEÑAS CAUSAS DE CARTAGENA 
 

Cartagena, en la fecha 3 de agosto del año 2020 se notifica la 

presente providencia por ESTADO NO. 14 
 

SECRETARIA 
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Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a 

lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 
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Juzgado Primero de Pequeñas Causas Laborales de Cartagena 
 

RADICADO: 13001-41-05-001-2019-00123-00 
CLASE DE PROCESO: ORDINARIO LABORAL DE UNICA INSTANCIA 
DEMANDANTE: ALIX ELLES VALDES 
DEMANDADO: SOLMEX DEL CARIBE SAS 

 
INFORME SECRETARIAL: Al despacho de la señora Juez, informándole que el 

presente   proceso   ordinario  se  encuentra  para   fijar   fecha  para   continuar 

AUDIENCIA ÚNICA DE TRAMITE, sírvase proveer, Cartagena de Indias D.T. y C., 

treinta y uno (31) de julio de dos mil veinte (2020). 

 
LAURA VANESSA PASTOR GUERRERO 
SECRETARIA 

 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE CARTAGENA, Cartagena 
de Indias D.T. y C., treinta y uno (31) de julio de dos mil veinte (2020). 

 
Visto el informe secretarial que antecede y una vez revisado el expediente, se fija 

fecha  para  el  26  de agosto  de  2020  a  las  10:00  AM  a  fin  de  llevar  a  cabo 

AUDIENCIA ÚNICA DE TRAMITE, decisión de excepciones previas, saneamiento y 

fijación del litigio, en la que el demandando contestará la demanda y deberá 

aportar todas las pruebas que tenga en su poder necesarias para su defensa, 

conforme al artículo 72 del C.P.T.S.S., se decretarán y practicarán pruebas, y de 

ser posible se cerrará el debate probatorio, se correrá traslado para alegar y se 

dictará la correspondiente sentencia. 
 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
 
 
 
 
 
 

 
DIANA PATRICIA ACEVEDO LAPEIRA 

JUEZ 
 
 
 
 
 
 

 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DE PEQUEÑAS CAUSAS DE CARTAGENA 
 

Cartagena, en la fecha 3 de agosto del año 2020 se notifica la 

presente providencia por ESTADO NO. 14 
 

SECRETARIA 
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Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a 
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Consejo Superior de la Judicatura 

Juzgado Primero de Pequeñas Causas Laborales de Cartagena 
 

RADICADO: 13001-41-05-001-2019-00248 
CLASE DE PROCESO: ORDINARIO LABORAL DE UNICA INSTANCIA 
DEMANDANTE: LEONARDO BLIKERDIKJS DE AGUAS 
DEMANDADO: CBI COLOMBIANA S.A 

 
INFORME SECRETARIAL: Al despacho de la señora Juez, informándole que el 

presente   proceso   ordinario  se  encuentra  para   fijar   fecha  para   continuar 

AUDIENCIA ÚNICA DE TRAMITE, sírvase proveer, Cartagena de Indias D.T. y C., treinta 

y uno (31) de julio de dos mil veinte (2020). 

 
LAURA VANESSA PASTOR GUERRERO 
SECRETARIA 

 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE CARTAGENA, Cartagena 
de Indias D.T. y C., treinta y uno (31) de julio de dos mil veinte (2020). 

 
Visto el informe secretarial que antecede y una vez revisado el expediente, se fija 

fecha  para  el  27  de agosto  de  2020  a  las  10:00  AM  a  fin  de  llevar  a  cabo 

AUDIENCIA ÚNICA DE TRAMITE, decisión de excepciones previas, saneamiento y 

fijación del litigio, en la que el demandando contestará la demanda y deberá 

aportar todas las pruebas que tenga en su poder necesarias para su defensa, 

conforme al artículo 72 del C.P.T.S.S., se decretarán y practicarán pruebas, y de 

ser posible se cerrará el debate probatorio, se correrá traslado para alegar y se 

dictará la correspondiente sentencia. 
 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
 
 
 
 
 
 

 
DIANA PATRICIA ACEVEDO LAPEIRA 

JUEZ 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DE PEQUEÑAS CAUSAS DE CARTAGENA 
 

Cartagena, en la fecha 3 de agosto del año 2020 se notifica la 

presente providencia por ESTADO NO. 14 
 

SECRETARIA 
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Consejo Superior de la Judicatura 

Juzgado Primero de Pequeñas Causas Laborales de Cartagena 
 

RADICADO: 13001-41-05-001-2019-00252-00 
CLASE DE PROCESO: ORDINARIO LABORAL DE UNICA INSTANCIA 
DEMANDANTE: ERLINGTONG JOSÉ GARCÍA PÉREZ 
DEMANDADO: CBI COLOMBIANA S.A. 

 
INFORME SECRETARIAL: Al despacho de la señora Juez, informándole que el 

presente   proceso   ordinario  se  encuentra  para   fijar   fecha  para   continuar 

AUDIENCIA ÚNICA DE TRAMITE, sírvase proveer, Cartagena de Indias D.T. y C., 

treinta y uno (31) de julio de dos mil veinte (2020) 

 
LAURA VANESSA PASTOR GUERRERO 
SECRETARIA 

 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE CARTAGENA, Cartagena 
de Indias D.T. y C., treinta y uno (31) de julio de dos mil veinte (2020) 

 
Visto el informe secretarial que antecede y una vez revisado el expediente, se fija 

fecha  para  el  31  de agosto  de  2020  a  las  10:00  AM  a  fin  de  llevar  a  cabo 

AUDIENCIA ÚNICA DE TRAMITE, decisión de excepciones previas, saneamiento y 

fijación del litigio, en la que el demandando contestará la demanda y deberá 

aportar todas las pruebas que tenga en su poder necesarias para su defensa, 

conforme al artículo 72 del C.P.T.S.S., se decretarán y practicarán pruebas, y de 

ser posible se cerrará el debate probatorio, se correrá traslado para alegar y se 

dictará la correspondiente sentencia. 
 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
 
 
 
 
 
 

 
DIANA PATRICIA ACEVEDO LAPEIRA 

JUEZ 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DE PEQUEÑAS CAUSAS DE CARTAGENA 
 

Cartagena, en la fecha 3 de agosto del año 2020 se notifica la 

presente providencia por ESTADO NO. 14 
 

SECRETARIA 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

Avenida Pedro de Heredia, Calle 31 No. 39-206 Barrio España 

Cartagena (Bolívar) 

 

Firmado Por: 

 



DIANA PATRICIA ACEVEDO LAPEIRA  

JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 1Ro MUNICIPAL PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES CARTAGENA 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a 

lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 
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Consejo Superior de la Judicatura 

Juzgado Primero de Pequeñas Causas Laborales de Cartagena 
 

RADICADO: 13001-41-05-001-2019-00273-00 
CLASE DE PROCESO: ORDINARIO LABORAL DE UNICA INSTANCIA 
DEMANDANTE: OMAR RAMOS 
DEMANDADO: CBI COLOMBIANA S.A. 

 
INFORME SECRETARIAL: Al despacho de la señora Juez, informándole que el 

presente   proceso   ordinario  se  encuentra  para   fijar   fecha  para   continuar 

AUDIENCIA ÚNICA DE TRAMITE, sírvase proveer, Cartagena de Indias D.T. y C., 

treinta y uno (31) de julio de dos mil veinte (2020) 

 
LAURA VANESSA PASTOR GUERRERO 
SECRETARIA 

 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE CARTAGENA, Cartagena 
de Indias D.T. y C., treinta y uno (31) de julio de dos mil veinte (2020) 

 
Visto el informe secretarial que antecede y una vez revisado el expediente, se fija 

fecha para el 7 de septiembre de 2020 a las 10:00 AM a fin de llevar a cabo 

AUDIENCIA ÚNICA DE TRAMITE, decisión de excepciones previas, saneamiento y 

fijación del litigio, en la que el demandando contestará la demanda y deberá 

aportar todas las pruebas que tenga en su poder necesarias para su defensa, 

conforme al artículo 72 del C.P.T.S.S., se decretarán y practicarán pruebas, y de 

ser posible se cerrará el debate probatorio, se correrá traslado para alegar y se 

dictará la correspondiente sentencia. 
 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
 
 
 
 
 

 
DIANA PATRICIA ACEVEDO LAPEIRA 

JUEZ 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
JUZGADO PRIMERO LABORAL DE PEQUEÑAS CAUSAS DE CARTAGENA 

 

Cartagena, en la fecha 3 de agosto del año 2020 se notifica la 

presente providencia por ESTADO NO. 14 
 

SECRETARIA 
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Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a 
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Consejo Superior de la Judicatura 

Juzgado Primero de Pequeñas Causas Laborales de Cartagena 
 

RADICADO: 13001-41-05-001-2019-00284-00 
CLASE DE PROCESO: ORDINARIO LABORAL DE UNICA INSTANCIA 
DEMANDANTE: NAPOLEON SARMIENTO PIÑA 
DEMANDADO: CBI COLOMBIANA S.A. 

 
INFORME SECRETARIAL: Al despacho de la señora Juez, informándole que el 

presente   proceso   ordinario  se  encuentra  para   fijar   fecha  para   continuar 

AUDIENCIA ÚNICA DE TRAMITE, sírvase proveer, Cartagena de Indias D.T. y C., 

treinta y uno (31) de julio de dos mil veinte (2020) 

 
LAURA VANESSA PASTOR GUERRERO 
SECRETARIA 

 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE CARTAGENA, Cartagena 
de Indias D.T. y C., treinta y uno (31) de julio de dos mil veinte (2020) 

 
Visto el informe secretarial que antecede y una vez revisado el expediente, se fija 

fecha para el 8 de septiembre de 2020 a las 10:00 AM a fin de llevar a cabo 

AUDIENCIA ÚNICA DE TRAMITE, decisión de excepciones previas, saneamiento y 

fijación del litigio, en la que el demandando contestará la demanda y deberá 

aportar todas las pruebas que tenga en su poder necesarias para su defensa, 

conforme al artículo 72 del C.P.T.S.S., se decretarán y practicarán pruebas, y de 

ser posible se cerrará el debate probatorio, se correrá traslado para alegar y se 

dictará la correspondiente sentencia. 
 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
 
 
 
 
 
 

 
DIANA PATRICIA ACEVEDO LAPEIRA 

JUEZ 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DE PEQUEÑAS CAUSAS DE CARTAGENA 
 

Cartagena, en la fecha 3 de agosto del año 2020 se notifica la 

presente providencia por ESTADO NO. 14 
 

SECRETARIA 
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Consejo Superior de la Judicatura 

Juzgado Primero de Pequeñas Causas Laborales de Cartagena 
 

RADICADO: 13001-41-05-001-2019-00353-00 
CLASE DE PROCESO: ORDINARIO LABORAL DE UNICA INSTANCIA 
DEMANDANTE: MARLON MARRUGO LLERENA 
DEMANDADO: AJOVER S.A.S. 

 
INFORME SECRETARIAL: Al despacho de la señora Juez, informándole que el 

presente   proceso   ordinario  se  encuentra  para   fijar   fecha  para   continuar 

AUDIENCIA ÚNICA DE TRAMITE, sírvase proveer, Cartagena de Indias D.T. y C., 

treinta y uno (31) de julio de dos mil veinte (2020) 

 
LAURA VANESSA PASTOR GUERRERO 
SECRETARIA 

 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE CARTAGENA, Cartagena 
de Indias D.T. y C., treinta y uno (31) de julio de dos mil veinte (2020) 

 
Visto el informe secretarial que antecede y una vez revisado el expediente, se fija 

fecha para el 9 de septiembre de 2020 a las 10:00 AM a fin de llevar a cabo 

AUDIENCIA ÚNICA DE TRAMITE, decisión de excepciones previas, saneamiento y 

fijación del litigio, en la que el demandando contestará la demanda y deberá 

aportar todas las pruebas que tenga en su poder necesarias para su defensa, 

conforme al artículo 72 del C.P.T.S.S., se decretarán y practicarán pruebas, y de 

ser posible se cerrará el debate probatorio, se correrá traslado para alegar y se 

dictará la correspondiente sentencia. 
 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
 
 
 
 
 
 

 
DIANA PATRICIA ACEVEDO LAPEIRA 

JUEZ 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DE PEQUEÑAS CAUSAS DE CARTAGENA 
 

Cartagena, en la fecha 3 de agosto del año 2020 se notifica la 

presente providencia por ESTADO NO. 14 
 

SECRETARIA 
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Consejo Superior de la Judicatura 

Juzgado Primero de Pequeñas Causas Laborales de Cartagena 
 

RADICADO: 13001-41-05-001-2020-00036-00 
CLASE DE PROCESO: ORDINARIO LABORAL DE UNICA INSTANCIA 
DEMANDANTE: JESUS PAJARO ARCIRIA 
DEMANDADO: CARTAGENA PLAZA Y OTROS 

 
INFORME SECRETARIAL: Al despacho de la señora Juez, informándole que el 

presente proceso ordinario se encuentra para fijar fecha para continuar 

AUDIENCIA ÚNICA DE TRAMITE, sírvase proveer, Cartagena de Indias D.T. y C., 

treinta y uno (31) de julio de dos mil veinte (2020) 

 
LAURA VANESSA PASTOR GUERRERO 
SECRETARIA 

 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE CARTAGENA, Cartagena 
de Indias D.T. y C., treinta y uno (31) de julio de dos mil veinte (2020) 

 
Visto el informe secretarial que antecede y una vez revisado el expediente, se fija 

fecha para el 10 de septiembre de 2020 a las 10:00 AM a fin de llevar a cabo 

AUDIENCIA ÚNICA DE TRAMITE, decisión de excepciones previas, saneamiento y 

fijación del litigio, en la que el demandando contestará la demanda y deberá 

aportar todas las pruebas que tenga en su poder necesarias para su defensa, 

conforme al artículo 72 del C.P.T.S.S., se decretarán y practicarán pruebas, y de 

ser posible se cerrará el debate probatorio, se correrá traslado para alegar y se 

dictará la correspondiente sentencia. 
 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
 
 
 

 
DIANA PATRICIA ACEVEDO LAPEIRA 

JUEZ 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

 

 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DE PEQUEÑAS CAUSAS DE CARTAGENA 
 

Cartagena, en la fecha 3 de agosto del año 2020 se notifica la 

presente providencia por ESTADO NO. 14 
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